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VIII. Bolsa de empaque. - Tipo de empaque que no cuenta con mango y que. 
por cuestrones de asepsia, deba ser utilizado para contener alimentos o 
insumas húmedos elaborados o pre elaborados. 

IX. Cambio climático. - Cambio de clima atribuido directa o indirectamente a la 
actividad humana que altera la composición de la atmósfera y que se suma 
a la variabilidad natural del clima, observado durante periodos de tiempos 
comparables. 

X. Contaminación. - La presencia en el ambiente de uno más contaminantes 
o de cualquier combinación de ellos que cause desequilibrio ecológico. 

XI. Contaminante.- Toda materia o energía en cualesquiera de sus estados 
físicos y formas, que al incorporarse o actuar en la atmósfera, agua, suelo, 
flora, fauna o cualquier elemento· natural, altere o modifique su composición 
y condición. natural. · ;' 

XII. Contingencia ambiental. - Situación de riesgo, derivada de actividades 
humanas o fenómenos naturales, que puede poner en peligro la integridad 
de uno o varios ecosistemas. 

XIII. Control. - Inspección, vigilancia y aplicación de las medidas necesarias para 
el cumplimiento de las disposiciones establecidas en este ordenamiento. 

XIV. Cultura Ambiental. - Cambio de concepción del hombre sobre si mismo y 
sobre su Jugar en el mundo, con la sociedad y con la naturaleza con el fin de 
interaccionar con su entorno de manera más racional. 

XV. Dirección.- Dirección de Proteccióri'Ambiental y Desarrollo Sustentable. 
XVI. Desarrollo Sustentable. - El proceso: evaluable mediante criterios e 

indicadores del carácter ambiental, económico y social que tiende a mejorar 
la calidad de vida y la productividad de las personas, que se funda en 
medidas apropiadas de preservación del equilibrio ecológico, protección del 
ambiente y aprovechamiento de recursos naturales, de maner~ ,q~e no se 
comprometa la satisfacción de las necesidades de las generacio[!es futuras. 

XVII. Desequilibrio Ecológico. - La alteración de las relaciones de 
interdependencia entre los elementos naturales que conforman el ambiente, 
que afecta negativamente la existencia, transformación y desarrollo del 
hombre y demás seres vivos. 

XVIII. Dirección.- La Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable 
del Ayuntamiento del Municipio de Paraíso, Tabasco. 

XIX. Ecosistemas. -La unidad funcional básica de interacción de los organismos 
vivos entre si y de estos con el ambiente, en un espacio y tiempo 
determinados. 

XX. Ecosistema Frágil. - son aquellos en que las condiciones de vida están en 
los límites de tolerancia o que corren riesgos de destrucción a causa de las 
características de sus condiciones biofísicas, culturales o nivel de amenaza 
y que por interés público deben ser objeto de un manejo particularizado. 
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XLI. Secretaría. - Secretaría de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio Climático. 
XLII. Servicios ambientales. - Los beneficios tangibtes e intangibles, generados 

por los ecosistemas necesarios para la supervivencia del sistema natural y 
biológico en su conjunto, y para que proporcionen beneficios al ser humano. 

TÍTULO SEGUNDO 

ATRIBUCIONES Y COO'RDINACIÓN DE AUTORIDADES 

CAP(TULO 1 
,QE.:LAS ATRIBUCIONES DE LAS AUTORIDADES 

1!\_, 
.. :';¡ 

ARTfCULO 5.- En.Jo$: t~t·J-h?tms. dispuestos del presente Reglamento, la aplicación 
es competenCia de:~ ' _- r ' .~~ . 

. ,;,~.;¡ _ _: '._:..... • ' ' . 

1. El Ayunt~nJJento; · : .· 
11. La Presidenta o pre~~dE?IÍte Murli'cipal · 

111. La Dirección de .Prótección Ambiental y D~sarrollo Sustentable; 
' . :; .,,, 

IV. Dirección de Obras, Ord~pamiento TerrHOri?l.··y ·ServiGios Municipales, y 
V. Las demás entidades 6 ·unidades :·administrativas a las que este 

Reglamento específicamente confier.é alguna responsabilidad ·en las 

materias que regula. 

ART(CULO 6.· Corresponde a la Presidenta o Presideríte .riunicipal: 

l. Vigilar el cumplimiento del presente ordenamiento; • 

11. Ordenar acciones y programas, dentro de la jurisdicción municipal, . 

relacionados con las disposiciones que rigen en materia de protecéión at 
medio ambiente y el desarrollo sustentable; 

111. Ejercer las demás facultades que determine el Ayuntamiento y aquellas t 
que le señalen las diversas disposiciones jurídicas y administrativas 

aplicables en materia ambiental. 

ARTÍCULO 7.- Corresponde a la Dirección: 

l. Formular, proponer instrumentos y aplicar la política ambiental y criterios 

ecológicos para el desarrollo sustentable del municipio; 
11. Estabtecer mecanismos para la preservactón, protección y restauración 

del equilibrio ecológico en bienes y zonas de jurisdicción municipal; 

111. Participar en el ámbito de su competencia en emergencias ecológicas y 

contingencias ambientales; 
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IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

•.. 
. ~ ·.~.:. '• 

. ' · 
VIII'. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

La inspección y vigilancia del cumplimiento del presente Reglamento y 
demás disposiciones que de ella deriven. 
Celebrar toda clase de acuerdo y convenios contratos o actos jurídicos 
que se requieran para el ejercicio de sus funciones, de conformidad con 

las disposiciones jurídicas aplicables; . 
Regular la generación y autorizar la prestación de los servicios de limpia 
para et manejo de residuos sólidos de competencia municipal, así como 
sancionar la disposición de estos residuos y materiales en sitios no 
autorizados y ordenar su remediación; 
~n~venir;:yco.ntrolar la contaminación de las aguas que se descarguen en 

:los sisterna!'Cde drenaje y alcantarillado de los centros de población, así 
como:ue:lt;s·&~ear.gas a cuerpos de aguas que tenga asignadas, 
DetermJnar.las ;:tcciones y obras, así como realizar la supervisión de estas 

.. ,, ... ~ ' . . ~ ' .. . ,_ _-:,, 

para··:lf~y1¡tl· a cabo el tratámiento necesario de las aguas residuales que 
administte el. Municipio; 
Crear, ·administrar, .Pmteger ,y vigilar áreas naturales protegidas 
munictpaies, z01:ras'de con~e~cl.ón ecológica y áreas verdes dentro de 
su territorio, de acuerdo con lo previsto en .la Ley de Protección Ambiental 
del Estado de Tabasco y su reglamento eriJa materia; 
Emitir declaratorias de espeCies considerádas simbólicas del municipio, 
para garantizar la conservación d.e sus hábitats, así como a incrementar 
sus tasas de sobrevivencia; de rTlifner¡a tal que se asegure la permanencia 
de la población para su permanencici a largo plazó. 
Emitir declaratorias de veda de espeCies de flora y fauna silvestres 
simbólicas del municipio, o que no se encuentren consideradas en alguna 
categoría de riesgo. 
Evaluar el impacto ambiental en los casos en que, de confon;rridad con el 
Reglamento de la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco, 
en Materia de Evaluación del Impacto y Riesgo Ambiental, sean de su 
competencia. 

XIII. Vigilar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas, normas 
ambientales estales y municipales, además de las materias de 
competencia municipal, además de las referidas en el presente 
Reglamento; 

XIV. Participar con la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, para el otorgamiento del uso de suelo, con forme al 
ordenamiento ecológico municipal y los programas en materia de 
desarrollo urbano. 

XV. Promover la participación de la sociedad en acciones tendientes a 
preservar los recursos naturales y en su caso restaurar el ambiente en el 
municipio, con la posibilidad de celebrar convenios o acuerdos de 
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responsiva, donde el promovente y el responsable o responsables de la 
elaboración de manifestación de impacto ambiental, declararan bajo protesta 
de decir verdad, respecto a la certeza de la información que presentan; 

11. Descripción de las obras o actividades que deberá contener: 
a) Descripción general de la obra o actividad en cada una de las etapas, 

señalando el nombre del proyecto, objetivos, metas y su justificación; 
b) Etapa de selección del sitio, ubicación, coordenadas Unidad Técnica de

Medida (UTM), municipio, . localidad, vías de acceso, superficie de terreno, 
colindancias y situación legal de predio; 

e) Programa general de trabajo .y su descripción en sus diferentes etapas: 
preparación del terreno, construcción, operación, abandono de las obras o el 
cese de activida:oes, o en ¿u ·caso, clausura de instalaciones, así como· la 

vida útil del proyecto; ·' . 
d) Tipo de actividad, cap·acidad instal~da, necesidades de materias primas y 

volúmenes de producción ·P,~evistos; 
,.< 

e) Recursos naturales que habrán de aprovecharse o alterarse en cada una de 
las etapas; 

r ... 
f) Obras complementarias o proyectos asociados; y 
g) Programas de manejo de residuos y emisiones al aire, agua y suelo, durante 

todas las etapas. 
111. Aspectos generales del medio natural y s?eioeconómico del área donde se 

pretendan desarrollar la obra o actividad: " \ 

a) Rasgos físicos como clima, calidad del aire, intef'!lperismo, suelo, geología, 
geomorfología, hidrología y aguas subterráneas; 

b) Rasgos biológicos como tipo de vegetación, flora y fauna, ecosistemas y 
paisajes; y 

e) Medio socioeconómico, población, medio de comunicación, me·dio de- \{1~ 
transporte, servicios públicos, centros educativos y de salud, viviendas, \V 
zonas de recreo, centros de reunión, actividades económicas, principales de 
la zona, así como los cambios sociales y económicos que puedan generarse 
por las obras o actividades. ~ 

IV. Vinculación con leyes, normas oficiales mexicanas, normas ambientales · 
estatales u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas o el 
aprovechamiento de recursos naturales aplicables a la obra o actividad; así 
como regulaciones sobre uso del suelo, tales como los programas estatales 
y municipales de desarrollo urbano, ordenamiento ecológico y áreas 
naturales protegidas; 

V. Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales en cada 
una de las diferentes etapas de la obra o actividad: 

a) Identificación y descripción de los impactos ambientales significativos, 
acumulativos, sinérgicos o residuales; 
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ARTÍCULO 38.- De conformidad con el artículo anterior, el estudio de evaluación 
de daños ambientales, deberá presentarse conforme ara guía que para tal efectora 
Secretaria elabore y publique en el Periódico Oficial del Estado, la cual por lo menos 

contendrá la siguiente información: 

l. . Generalidades: 
a) Nombre o razón social de-la empresa; 

b) Domicilio; . 
e) Localización del proyecto; 
d) Giro industrial o emprE;Jsarial; 
e) Activida~ específica; · ·, ,, 
f} Repre-sentan;te· tegat; y . 
g) Designacióh de persona para la gestión. 

11. Caracterizaciór:ambiental del ~itio y en su entorno que incluyan planos de 
ubicación regional y local, tomando en consideración el Programa de 
Ordenamiento Ecológico del Estado de Tabasco; 

tlt. oe·scripdórr de las o'brasy ?ctivtdades i:lei' proyedo: 
a) Descripción General del proyecto; y . ' · 
b) Descripción de las etapas del proyecto que iniciaron sin someterse al 

procedimiento de evaluación de impacto ambiental. ... 
IV. Descripción de los procesos y medidas de prevenéión 6" control que haya 

impiantado la empresa para ta obra que' rntciaron: 
a) Medidas de control para la contaminación ambiental; · . 
b) Medidas de prevención de accidentes o identificación de riesgos; 
e) Medidas de emergencia o de contingencias; y · 
d) Identificación o jerarquización de riesgos. 

/• 

V. Evatuactón de daños, legistación y normatividact aplicable-: , .. , 
a) Descripción de los métodos de evaluación de daños; 
b) Incluir la identificación y jerarquización de los impactos ambientales 

negativos o adversos, así como la descripción de los daños ocasionados; 
e) Análisis y estimación del área de afectación; 
d} Descripción de pemrisos, ticenctas, autorizaciones, estudios, registros, pagos 

de derechos, cédulas de operación, manifiestos o cualquier otro documento 
oficial que aplique para las etapas del proyecto de acuerdo a las actividades; 

y 
e) Incumplimiento normativo. 

Vt. Conclusiones: 
a) Dictamen; y 
b) Recomendaciones. 

VIl. Plan de acción correctivo propuesto y medidas de mitigación. 
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11. Congruencia de política en materia ambiental y capacidad administrativa de 

la Dirección: 
a) Metas y prioridades de la dirección; y 
b) Definición de los recursos y capacidades de organización con los que 

cuenta la Dirección para la implementación del programa. 

111. Definición del alcance y la estructura del programa: 
a} Objetivos y metas del programa: 

1. Objetivo gen~ral; 
. ,¡ .• 

2. Objetivos específicos; 
3. Metas a corto plazo; 
4. Metas a mediano plazo; y . 
5. Metas a la,rgo plazo, 

b) Determinación del formato, las técnicas y necesidades de la 
capacitación. 

IV. Recursos para la puesta en marcha del programa: 
a} Determinactón de las necesidades)ogísticas y de recursos; y 
b) Las instalaciones, materiales y equipo necesarios para su puesta en 

marcha. 

V. Evaluación: 

a) Metodología para medir la efectividad del programa;. y 
b) Cumplimiento de metas a través del establecimiento de indicadores de 

resultado. 

ARTÍCULO 68.- Para la ejecución del programa de educación ambiental municipal, 
la Dirección podrá coordinarse con los sectores público, privado y social, con el 
propósito de difundir, capacitar y fomentar el conocimiento de la población en 
materia ambiental. 

ARTÍCULO 69.- La Dirección deberá promover el uso de espacios públicos, 
recreativos y culturales para la difusión de las acciones que se deriven del Programa 
de Educación Ambiental municipal. 

ARTÍCULO 70.- La Dirección promoverá la capacitación y actualización del personal 
de manera continua, para el mejor desempeño de sus funciones. 
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humano de contaminantes en el ambiente, que se determinen en las Normas 
Oficiales Mexicanas y las Normas Ambientales Estatales correspondientes. 

La Dirección en el ámbito de su competencia, adoptará las medidas para impedir 
que se transgredan dichos lfmites y, en su caso, aplicará las sanciones 

correspondientes. 

ARTICULO 175.- La Dirección supervisará y vigílará el adecuando cumpiTmíento de 

las normas oficiales mexica~as que en su caso correspondan y las normas 

ambientales estatales que sean emitidas. 

La Dirección re~iiiara , ·los análisis, estudios, investigaciones y vigilancias 

necesarios, con ef Objeto de· localizar et origen o procedencia, naturaleza, grado·, 

magnitud y frecuencia.;:de · las generaciones para determinar las fuentes 

contaminantes. Esta actividad podrá realizarse justamente con la secretaria de 

salud, en los casos en que se produzcan daños a la salud. 

La Dirección · en coordinación ·c~n·:'~rganismos públicos o privados, nacionales o . . . . 
internacionales, integrará la información .. retacronada con estos tipo·s de 
contaminación, así como de los métodos,· tecnologías de control y tratamiento de 
las emisiones contaminantes. 

ARTÍCULO 176.- En la construcción de 6·6ras o insta·Í~ciOnes que generen ruido, 

vibraciones,.. energía. térmica y lumínica. y . olores perjuct'i.ciales,. así como en la 
operación o funcionamiento de las existentes, deberán llevarse a cabo acciones 

preventivas y correctivas para evitar los efectos ndcivos de tales contaminantes en 
el ambiente. 

ARTÍCULO 177.- El municipio regulará la generación de ruidos .Y. vibraciones en 

áreas habitacional'es y en ras zonas conndantes a guarderías,:esC'ueras·; hospitafes, 
lugares de descanso y demás establecimientos dedicados al tratamiento de la salud. 

ARTÍCULO 178.- En las fuentes fijas de competencia municipal, podrán utilizarse 
dispositivos de alarma para advertir el peligro en situaciones de emergencia, aun 

cuando· rebasen los Hmttes permitidos de generaciones de ruido, durante e~ tiempo 
e intensidad estrictamente necesarios. 

ARTÍCULO 179.- Los responsables de las fuentes generadoras de ruido, deberán 

proporcionar a las autoridades competentes la información que se les requiera, así 
como una justificación y medidas de mitigación, en caso de no poder cumplir con 

los limites permisibles por razones técnicas o socioeconómicas. En este caso, la 

autoridad del conocimiento iniciará el procedimiento de inspección y vigilancia 
respectivo. 
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especialmente el dispositivo silenciador de los gases del escape, con el fin de que 

et nivet de· energfa sonora emitido a ta circular no sea excesivo·. 

ARTÍCULO 186.- Los aparatos amplificadores de sonido colocados dentro de los 

vehículos, para l!SO exclusivamente interior, tales como estéreos, radios, tocadiscos 

y sus bocinas respedi,yas, no deberán emitir energía sonora que exceda de los 40 
decibeles. · 

ARTfCULO 187.- Para lamedición de los niveles de ruido señalados en el artículo 

anterior, la Di~ección fornu.iliirá los procedimientos correspondientes, las cuales 
podrán ser apliQados por personal de dicha dependencia, así como por los agentes 

adscritos a la dé'p'endencia municipal ,encargada de tránsito y vialidad. 

ARTICULO 188.- Respecto a la denuncia por contaminación provocada por la 
emisión de olores, vibraciones, energíatérmica, lumínica y radiaciones, mismas que 

causen molestias a la población, la Dirección fijará un plazo para que la persona 

física o jurídica colectiva que sea responsable de la generación de dicha 
contaminación, implemente las medidas•: pertinentes hacía la fuente· a fuentes 

emisoras. Cuando el responsable de la emisión ·justifique fehacientemente la 

ampliación del plazo concedido .. la DirecciÓn evaluará la solicitud de prórroga, 
debiéndosele notificar por escrito éle la aceptación o negativa de la misma. 

ARTICULO 189.- La Dirección condicionará y/o negará la instalación y el ~ 
funcionamiento de estabfecimientos que' pretendan ubicarse cerca de zonas 

habitacionales, instituciones escolares, hospitalarias y recreativas; que por las 
características de sus procesos emitan olor, vibraciones, energía térmica o lumínica 

y que ocasionen molestias graves a la calidad de vida y a la salud de la p()blación . 
.. :.? 

ARTÍCULO 190·.-Los· propietarios o- responsables· de establecimientos ya existentes 
en las proximidades de las zonas referidas en el artículo anterior, se encuentran 

obligados a implementar programas, medidas y sistemas para prevenir, controlar y ( ........._ 
corregir sus emisiones, a fin de que estas no rebasen los parámetros establecidos ~ 
por las Normas Oficiales Mexicanas. 

ARTfCULO 191.~ Todos los establecimientos comerciales, de servicio o 
industriales, que produzcan emisiones de olores desagradables o nauseabundos 

deberán contar con un programa de mitigación y con los sistemas y equipos 
necesarios para evitarlos y controlarlos dentro del plazo que al efecto le señale la 
Dirección. 

ARTÍCULO 192.- Cuando se estén llevando a cabo actividades que generen olores 

desagradables y nauseabundos, no tolerables y que se perciben en un radio de 

cincuenta metros fuera de la propiedad donde se ubica la fuente, la Dirección deberá 

requerir al propietario o responsable, a fin de que establezca un programa e instale 
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V. En su caso, las pruebas que se ofrezcan; y 
VI. Deberá dirigirse a la Dirección. 

VIl. Si el denunciante solicita por escrito, se deberá guardar secreto respecto de 
su identidad, por razones de su seguridad e interés particular, ésta llevará a 

cabo el seguimiento de la denuncia, conforme a las atribuciones que el 

presente Reglamento. 

ARTICULO 203.- La Dirección, una vez recibida la denuncia, acusará recibo de su 
recepción, registrará o le asignará un número de expediente, y posteriormente 

. .·. 

procederá a verificar los hechos denunciados para determinar lo correspondiente. 
\,.~, 

La verificación de los hechos denÚnciados se ;~~!izará por conducto del personal 
debidamente autorizad~·; et cual contará con ,el documento oficial que lo acre'dite o 

autorice a practicar la misma, así como la orden escrita debidamente fundada y 

motivada expedida por el Director de Protección Ambienta'!, en la que se precisará 
como objeto de la diligencia, los hechos denunciados que habrán de verificarse. 

Al iniciar la verificación de hechos denunciados, el personai actuante se identificará 

y entregará a la persona con quien se entienda la diligencia copia de la orden 
mencionada en el párrafo anterior, acto seguido se realizará un acta circunstanciada 

en donde se haga constar los hechos. u' omisiones que se hubieren encontrado 
durante la diligencia. 

En caso de recibirse dos o más denuncias por los mismos hechos, actos u 
omisiones en el mismo sitio, se acordará la acumulación en un sófo expediente, 

debiéndose notificar a los denunciantes el acuerdo respectivo. 

Si la denuncia presentada fuese de la competencia de otra autoridad, la Dirección 
acusará de recibo al denunciante, pero no admitirá la instancia y la turnará dentro 
de quince días hábiles siguientes a la autoridad competente para su trámite y 
resolución, notificándole de tal hecho al denunciante mediante el acuerdo de no 
admisión fundado y motivado. 

ARTICULO 204. · Una vez verificados los hechos denunciados, la Dirección dentro 
de· tos quince días hábiles siguientes a su verificacrón, notificará at denunciante el 
acuerdo de calificación correspondiente, señalando el trámite que se le dé a la 

denuncia. 

Posteriormente, la denuncia se hará del conocimiento de la persona denunciada, a @ 
las autortdades a quienes se· imputen los trechos denunciados o a quienes pue'da rt 
afectar el resultado de la acción emprendida, a fin de que presenten los documentos 
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y pruebas que a su derecho convenga en un plazo máximo de 5 días hábiles, a 
partir de ta notificación respectiva. 

ARTICULO 205. · El denunciante podrá coadyuvar con la Dirección aportándole las 
pruebas, documentación e información que estime pertinentes hasta antes de la 
resolución de la denuncia popular. La Dirección deberá manifestar las 
consrderaciones adoptadas. respecto de ta información proporcionada por et 
denunciante, al momento de resolver la denuncia. 

ARTICULO 206.- La· ·Dirección' podrá · solicitar a las instituciones académicas, 
centros de investigación forganismos dedos sectores público, social y privado o 
especiatistas en la materia, et apoyci· parata verificación de tos hechos denunciados, 
la elaboración dictámenes, \ opiniones técnicas o peritajes sobre cuestiones 
planteadas en las denuncias qiJe !~ < sean presentadas. Las demás áreas del 
Municipio, podrán coadyuvar pa.ra · 'áportar información que permita resolver la 
atención de las denuncias. ·. • · · , : .·~1-' 

ARTICULO 207.- En caso de que se ·admita la denuncia popular por presuntos 
incumplimientos al presente Reglamento y demás disposiciones legales que 
resulten aplicables, se deberá hacer del conocimiento del área de inspección y 
vigilancia para iniciar los procedimientos que :fueran proc~pentes. Una vez realizado 
el· acto de inspecctón y vrgrlancta, et área co~resporoiente deberá hacer det 

conocimiento del área que remitió la denuncia para su actuación, para que a su vez \ 
resuelva la misma, considerando las manifestaciones vertidas y las pruebas 
ofrecidas por el denunciante y por el denunciado, e informe mediante el acuerdo . 
respectivo debidamente fundado y motivado, el trámite dado a la denuncia. 

ARTICULO 208. · Una vez verificados los hechos, actos u omisiones,qúe dieron 
origen a la denuncia popular, la Dirección ordenará se cumplan las disposiciones 
previstas en el presente Reglamento, con el objeto de preservar el equilibrio 
ecológico y la protección al ambiente; en caso de que no se encontrarán evidencias 
o· la fuente· contaminante, es decir, que ta denuncia no imptique viotadones a la 
normatividad ambiental, ni afecte cuestiones de orden público e interés social; la 
Dirección le otorgará un plazo de cinco días hábiles al denunciante para que emita 
las observaciones al respecto, transcurrido dicho término, se emitirá el acuerdo 
donde se dé por concluida la atención de la denuncia. 

ARTÍCULO 209.· Los expedientes de denuncia popular que hubieren sido abiertos, 
podrán ser concluidos por las siguientes causas: 

l. Por incompetencia del Municipio para conocer de la denuncia popular 
planteada; 
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11. Por haberse dictado la recomendación correspondiente a las autoridades 
federates, estatales o municipales involucradas; 

111. Cuando no existan contravenciones a la normatividad ambiental; 
IV. Por falta de interés del denunciante en los términos establecidos; 
V. Por haberse dictado anteriormente un acuerdo de acumulación de 

expedientes; ' ·' r 

Vt. Por haberse soh:.tcioj:,ado· la denuncia puputar medrante condliación entre las 
personas; .. 

VIl. Por la réalízaciónde uhacto de inspección y vigilancia; 
VIII. Por desistirnieht.o del denun9iante, y 

IX. Cuando exista imposib-ilidad _material de practicar el acto de vigilancia. 
' ~.' : . 

ARTICULO 210.· Las autoridades yservidores públicos involucrados en asuntos 
municipales, o que por r~~ón de sus funciones o actividades puedan proporcionar 
información pertinente, deberán cumplir en sus términos, con las peticiones que la 
Dirección les formule en tal sentido. 

Las autoridades y servidores públicos a . los .q~e ·se les solicite información o 
documentación que se estime con carác;ter reservado, ·conforme a lo dispuesto en 
la legislación aplicable, lo comunicarán la Dirección.Eneste supuesto, la Dirección 
deberá manejar la información proporcionada bajo la más estricta confidencialidad. 

. ., .. ~. :\~·· 

ARTICULO 211.- La Dirección en el ámbito dé,sus atribuciones,· está facultada para 
iniciar las acciones que procedan ante las autoridades competentes cuando 
conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violadones a la legislación 
administrativa o penal. 

_,. 

ARTICULO 212.· Sin perjuicio de las sanciones penales o'· administrativas que 
procedan, toda persona que contamine, deteriore el ambiente o afecte los recursos 
naturales o la biodiversidad, será responsable y estará obligada a reparar los daños 
causados, de conformidad con la legislación aplicable. 

El término para demandar la responsabilidad ambiental será de cinco años, 
contados a partir del momento en que se produzca el acto, hecho u omisión 
correspondiente. 

'• 



19 DE JULIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 100 



19 DE JULIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 101 



19 DE JULIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 102 

asentados en el acta de inspección y para que ofrezca las pruebas que considere 
convenientes o si lo prefiere haga uso de ese derecho en el plazo legal respectivo. 

A continuación, se procederá a firmar el acta por la persona con la que se entendió 
la diligencia, por los testigos y por el personal autorizado, quien entregará copia del 
acta al interesado inspeccionado. 

t, . 

Si la persona con la que se entendió la diligencia o los testigos se negare a firmar 
el acta o aceptar copia de la"misma, dichas circunstancias se asentarán en ella, sin 

que esto afecte su validez, procediendo a dejar la documentación en un lugar visible 
de donde se realizó la diligenciá. -,: 

:,):~ 

Si en el lugar o zona nose encontraré persona alguna para efectuar la diligencia, 

se levantará acta de tal circunstancia, programando una subsiguiente visita de 
inspección. 

ARTICULO 222.- La Dirección ·podrá solicitar a las instituciones académicas, 

centros de investigación o especialistas en la _materia, el apoyo para realizar la visita 
de inspección, cuando así lo considere necesario. 

ARTÍCULO 223.- Los requisitos mínimos que contend.r~ el acta de inspección son: 

l. El fundamento legal del acta y la visita de inspección: 
a) El lugar, área o sitio donde se levanta el acta; 
b) Hora y fecha de la realización del acta de inspección; . 

e) Nombre de la credencial con que se acredita el personal actuante, Número de 
folio y fecha y; 

d) Numero de orden de inspección y fecha; 
e) El objeto de la visita de inspección; 

f) El fundamento jurídico de la inspección, y 

g) El nombre de la persona que atiende la visita de inspección 

11. Datos generales del visitado: 

a) Nombre o razón social del establecimiento; 

b) Nombre del propietario del lugar, Representante Legal y/o encargado; 
e) Ubicación del lugar, área o sitio a inspeccionar o establecimiento. 
g) Documento con folio y fecha de donde se tomaron los datos, si existiese. 
h) Nombre y domicilio de los testigos; 

111. Los hechos u omisiones que se observaron en el lugar inspeccionado; 
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ARTICULO 252.- La Dirección a solicitud del infractor, podrá otorgar a este la opción 
de conmutar la multa, realizando inversiones equivalentes en la adquisición e 
instalación de equipo para evitar contaminación o en la protección, preservación o 
restauración del ambiente y los recursos naturales, siempre y cuando no se trate de 
algunos de los supuestos por que se aplique alguna medida de seguridad, previstos 
en el presente Reglamento. 

La conmutación deberá .~91icitarse en un plazo de quince días hábiles, contados a 
partir de la notificación de !a. resolución que impulso la multa que corresponda y 
persona física o jurídica colectiva que la emitió. 

ART[CULO 253.- La Direéción podrá conmutar la aplicación de sanciones, para lo 
cual el infractor deberá solicitarlo a la Dirección, debiendo acompañar a su solicitud 
de conmutación, un proyecto que contenga las actividades a realizarse en beneficio 
del ambiente, el cual deberá contener lo siguiente: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

Explicación detallada de todaf). y cada una de las actividades que se 
requieren para llevar a cabo el proye·'ctO; . 
El monto total que se preténda invertir, mismo que deberá ser mayor o igual 
al de la multa impuesta, precisando el costo unitario de los materiales, 
equipos y-mano de obra que én su caso requiera la ejecución del proyecto; 
El lugar, sitio o establecimiento donde se prete,nde ejecutar; ~ 
Un programa catendarizado· de· las acciones a realizar en el· proyecto·, dentro· . 
de un término de seis meses como máximo; y 
La descripción de los posibles beneficios ambientales que se generarían con 

.. .. 
motivo de la implementación del proyecto. 

No se autorizarán solicitudes con inversiones previam~nte ré~lizadas, ni aquellas 
que tengan relación con las irregularidades sancionadas ó con las obligaciones que 
por Ley le correspondan realizar. 

Cuando la solicitud no cumpla con las especificaciones necesarias, deberá prevenir 
los promoventes y una vez desahogada la prevención se turnará a su superio 
jerárquico para la resolución correspondiente. 

ARTICULO 254.- La sanción impuesta por la Dirección, en su caso y a juicio de la 
autoridad municipal, quedará suspendida durante el tiempo que tarden en 
ejecutarse las acciones correspondientes a la conmutación, las cuales no deberán 
exceder det plazo previsto en et programa calendarizado. 
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ANEXO 1- REQUISITOS 

PERMISO ACCESO AL BASURERO 

• PERSONA M0RAL 

'· ./ OF.ICIO DE SOLICITUD DIRIGIDO AL DIRECTOR: M.C 
JENNER GÓ,MEZ JIMENEZ 

./ COPIAACTA CONSTITUTIVA 
· ./ . COPIA PODER GENERAL DEL REPRESENTANTE LEGAL 

./ INE. DEL REPRESENTANTE LEGAL 

./ 2 COPIA DE LA CEDULA R.F.e. . . 

./ 2 COPIASDE TARJETA DE CIRCULACION DE LOS 
VEHICULOS 

./ ESPECIFICAR EN LA SOLICITUD LAS UNIDADES CON LA 
SIGUIENTE DESCRIPCi.ON: 

o MARCA 
o MODELO .. 

o COLOR •· · 
o PLACAS · 

• PERSONAS FÍSICAS 

./ OFICIO DE SOLICITUD DIRIGIDO AL DIRECTOR 

./ INE DEL SOLICITANTE 

./ 2 COPIA DE LA CEDULA RFC 

./ 2 COPIAS DE LA TARJETA DE CIRCULACIÓN DEL 
VEHICULO 

./ FOTOS DE LOS VEHICULOS 

./ ESPECIFICAR EN LA SOLICITUD LAS UNIDADES CON LA 
SIGUIENTE DESCRIPCION: 

o MARCA 
o MODELO 
o COLOR 
o PLACAS 

X 
\ 

~\ 
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PRE-DIAGNÓSTICO AMBIENTAL PARA OBTENER USO DE 
SUELO 

• SOLICITUD DIRIGIDA AL DIRECTOR MC. JENNER GOMEZ JIMENEZ 
DONDE SOLICITE EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE. 

• COPIA DE,PLANO DE UBICACIÓN DEL PREDIO. 
• COPIA DE ESCRITURA DEL PREDIO O TÍTULO DE PROPIEDAD. 
• COPIA DE CREDENCIAL DEL INE DEL SOLICITANTE. 
• coPL~ .. QEL R.F.e. '.:· ::;. , 
• EL PERSONAL'DEESTA DIRECCION REALIZARA EL RECORRIDO DE 

INSPECCIÓN EN EL LUGAR. 
• PLANO DE DISTRIBUCIÓN 
• ESPECIFICAR1EN EL OFICIO DE SOLICITUD LA FACTIBILIDAD DE USO 

DE SUELO QUI=·REQUIERA 
1. COMERGIAL ' 
2. INDUSTRIAL 
3. HABITACIONAL 
4. SERVICIOS 

• CORREO ELECTRÓNICO 
• PERSONA MORAL 

./ ACTA CONSTITUTIVA 

./ PODER GENERAL DEL REPRESENTANTE LEGAL 

./ INE DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

• PERSONAS FÍSICAS 
./ INE DEL SOLICITANTE . . · 

)j 
\ 
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TRAMITES PARA SOLICITAR ANUENCIA AMBIENTAL 

REQUISITOS: 

• CARTA DIRIGIDA AL DIRECTOR DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE, MC. JENNER GOMEZ JIMENEZ. 

~<1;~ : . . EXPONIENDO LOS MOTIVOS DE SU SOLICITUD Y PEDIR 
. . ;::· .. ~~~ COTIZACIÓN. 

-~~~ . NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL SOLICITANTE DEL 
. PERMISO (EN CASO DE PERSONA MORAL PRESENTAR ACTA 
. CONSTITUTIVA): 

=:• IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL REPRESENTANTE GENERAL. 
.. • DIRECCIÓN FISCAL. 

• DOMICILIO EN EL MUNICIPIO DE PARAfSO. 
• .. GIRO ·· · . 

• COPIA DEL R. F. C. 
• NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO 
• DIRECCIÓN DEL LUGAR DE DONDE SE PRETENDE CONTAR 

CON LA CONSTANCIA 
• FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO 
• PROGRAMA DEL PLAN DE CONTINGENCIA 
• PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
• CONSTANCIA DE ALIÑEAMIENTOS Y NÚMERO OFICIAL 
• CROQUIS DE UBICACIÓN ~ 
• PLANO DE DISTRIBUCIÓN DE LAS ÁREAS 
• CORREO ELECTRÓNICO · 
• PERSONA MORAL 

./ ACTA CONSTITUTIVA 

./ PODER GENERAL DEL REPRESEN~ ANTE LEGAL 

./ INE DEL REPRESENTANTE LEGAL 

• PERSONAS FÍSICAS 
</ INE DEL SOLICITANTE 
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Y EN EL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 65 FRACCIÓN 11 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 
EXPIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
PARAÍSO, TABASCO, A LOS CINCO OlAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRÉS ........ ...... .. ..... ..... .. .. .. .. .. .. ... ... ... ............ .... ..... .... ............ .. .. 

: :·:-:· 

t..:"·_ , 

.. , , .. . PRESIDENTA MUNICIPAL 

NANDEZ 

PRI!SIDINGIA ~UNICIPAJ. 

AYUNTAMIENTO CONSTlTUCtONAL 
PAAAISO. TABASCO 

2021-2024 

lYUNT~~~~~.;~~~~~IONAL 
' ; . 2021-2024 

~. 


